
 

òV A M O S  C O N S T R U Y E N D O  C O N F I A N Z A  Y  F U T U R Oó 
 

Calle 4 No. 5 ï 15 Barrio Jorge Eliécer Gaitán 
Teléfonos: +57 (2) 8259101 / 05 / 06 ï Telefax: +57 (2) 8259107 

Web: www.guachene-cauca.gov.co ï Email: alcaldia@guachene-cauca.gov.co 
Guachené ï Cauca, Colombia ï Sur América 

 

 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE  GUACHENÉ CAUCA  
NIT: 900.127.183-0 DECRETO DICIEMBRE 19 DE 2006 

 Código: RE-AP-GD-
02 

  
 

AVISO DE CONVOCATORIA  

 Versión: 02 

 Fecha: 30-11-2014 

  Página 1 de 11   

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 
FECHA: Guachené Cauca ï20 Septiembre de 2021. 

RAZÓN SOCIAL CONTRATANTE MUNICIPIO DE GUACHENE  

PLIEGO DEFINITIVO: 
SECRETARIA 

NO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

COMPETENCIA PARA ADJUDICAR ALCALDE MUNICIPAL 

MODALIDAD: LICITACIÓN PUBLICA 

CAUSAL: LEY 80 DE 1993 

NUMERO DE PROCESO EN SECOP: LP-006-2021 

ALCALDE DEL OBJETO: ñOBRAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

MOVILIDAD PEATONAL, ESPACIO PÚBLICO 

Y VIAS VEHICULARES EN EL CASCO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE GUACHENE 

CAUCAò 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS SIETE PESOS 
MONEDA  C/ TE ($   467.888.507 ,00) .  M/CTE 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

$ 467.888.507CDP NUMERO 639 del 14 de julio 
de 2021. 

 

CONSULTA DE PLIEGOS: 
. 

www.colombiacompra.gov.co . oficina jurídica 

LUGAR DE EJECUCIÓN: MUNICIPIO DE GUACHENÉ 

LUGAR DE AUDIENCIAS: Oficina Jurídica, Edificio CAM, Guachené - 
Cauca  

LUGAR DE CORRESPONDENCIA: Calle 4 No 5-46.  
oficinajuridica@guachenecauca. 
gov.co 

LUGAR DE ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

Calle 4 No 5-46. Recepción edificio CAM 

 
TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

CLASE DE CONTRATO: OBRA PUBLICA 

DURACIÓN DEL CONTRATO: 02 MESES 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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FORMA DE PAGO: La Entidad pagará al Contratista las sumas del 

valor del Contrato así: 

Por el sistema de precios unitarios sin formula de 

reajuste, con un anticipo del 40% que se entregara 

al momento de la suscripción y legalización del 

contrato el 50% restante mediante la presentación 

de actas parciales de avance de obra. 

 

La Entidad no se hace responsable por las demoras 

presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por 

encontrarse incompleta la documentación de 

soporte o no ajustarse a cualquiera de las 

condiciones establecidas en el presente Contrato. 

 

La Entidad hará las retenciones a que haya lugar 

sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia. 

 

OFERTAS ALTERNATIVAS: SI 

MULTAS: PROPORCIONALES AL VALOR DEL 
CONTRATO Y A LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

CAUSAL PENAL: 
 

10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
OFERTA 

Hasta el 04 de octubre de 2021 a las 3:00pm 

ACUERDO COMERCIAL NO 

SUSCEPTIBLE A MI PYME NO 

PRECALIFICACIÓN NO 

 
REQUISITOS HABILITANTES. 
 

La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los 
Documentos Tipo. 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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1.1. GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan 

todos los requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de 

condiciones. 

 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán 

acreditados por cada uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que 

se dé a entender algo distinto y, en todo caso, se realizará de acuerdo con las 

reglas del pliego de condiciones. 

 

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 ï Experiencia y los 

proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben 

diligenciar adicionalmente el Formato 4 ï Capacidad financiera y 

organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí se definen.  

 

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes (RUP), deben aportar certificado con fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 

tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 

fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

1.2. CAPACIDAD JURÍDICA 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) 

personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de 

asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, 

incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en 

la Constitución y en la Ley. 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente 

publicado por la Contraloría General de la República. Esta disposición aplica 

para el proponente e integrantes de un proponente plural con domicilio en 

Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal 

en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 

actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones 

vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las 
bases de datos, al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el 
artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del 
Ministerio de Defensa Nacional ï Policía Nacional, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 ï Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadanaï. 

1.3. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los 
proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.3.1. PERSONAS NATURALES  

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería 

vigente expedida por la autoridad competente. 

 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 

1.3.2. PERSONAS JURÍDICAS 

Deben presentar los siguientes documentos:  
A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 

de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de 

existencia y representación legal la fecha originalmente establecida en 

el pliego de condiciones definitivo. 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del presente proceso de contratación.  

 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que 

su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para 

contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 

capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte 

del órgano social competente respectivo para cada caso.  

 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes 

en la República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán 

estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con 

los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima 

colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en 
cuenta la fecha de constitución de esta última.  
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la 
capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y 
representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando 
el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, 
deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización 
suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la entidad, 
determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 
 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos 

que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 

presentados de conformidad con lo establecido en el presente pliego de 

condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 

I. Nombre o razón social completa. 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica. 

 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del presente proceso de selección. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 

comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente 

que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma o aportando la autorización o documento 

correspondiente del órgano social competente respectivo para cada 

caso.  

 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería 

jurídica. 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y 

un año más.   

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información 
de existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente 
plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe 
autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la 
información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y 
representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las 
demás personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 

C. C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para 

acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo 
o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) 
días      calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o 
documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos 
de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de 
existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que 
acredite su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:   
Å Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

Å Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

Å La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un 

(1) año más. 

Å Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será 

el indicado en el numeral ñ1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicaci·nò.  

Å Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 

competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 

sociedad o entidad.  

Å La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  

Å El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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1.3.3. PROPONENTES PLURALES 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal 

o Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención 

de conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el 

tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir 

como mínimo la información requerida en el Formato 2 ï Conformación de 

Proponente Plural (Formato 2A ï Consorcios) (Formato 2B ï Uniones 

Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no 

contradiga lo dispuesto en los documentos del proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya 

intervención deberá quedar definida en el Formato 2 ï Conformación de 

Proponente Plural (Formato 2A ï Consorcios) (Formato 2B ï Uniones 

Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con 

facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada 

uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así 

como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y 

suplente de la estructura plural. 

 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo 

del contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación.  

 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 

participación no podrá ser diferente al 100%. 

 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de 

participación sin el consentimiento previo de la entidad.  

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal 
de dicha o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

1.4. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES 

1.4.1. PERSONAS JURÍDICAS 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 ï Pagos de seguridad social 
y aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley 
o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 
revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 
Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar.  
La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor 
fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 
de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 ï Pagos de seguridad social y 
aportes legales  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia. 

1.4.2. PERSONAS NATURALES 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el 
certificado de pago de la correspondiente planilla.  
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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1.4.3. PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los numerales anteriores. 

1.4.4. SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a 
seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro 
de los seis (6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por 
ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe 
indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 

1.4.5. ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al 
día en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda.   
 

1.5. EXPERIENCIA 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información 
consignada en el RUP para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación 
el Formato 3 ï Experiencia para todos los proponentes y (iii) alguno de los documentos 
válidos para la acreditación de la experiencia señalados en el numeral 3.5.5 cuando se 
requiera la verificación de información del proponente adicional a la contenida en el 
RUP. 
 
La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del 
proceso. 
Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales.  
 
Y LOS DEMÁS QUE EXIJA EL PLIEGO DE CONDICIONES 
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